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Del estudio del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto 

que presentó el promotor, se observan las siguientes deficiencias: 

1. No se indicó el lugar de notificación de cada uno de los acreedores (art 25 ley 

1116 de 2006). 

2. Tampoco se precisaron las tasas de interés de cada uno de los créditos 

expresados en términos efectivos anuales. 

3. El porcentaje de participación de derechos de voto, no fue calculado 

debidamente, puesto que la sumatoria del que les fue asignado a cada una de las 

obligaciones, no debe superar el 100% y en este caso, arroja un total de 101%. 

Así mismo, se evidencia que el promotor solo ha puesto en conocimiento de la entidad 

acreedora BANCAMIA, el inicio del presente proceso de reorganización empresarial y 

no así a los demás acreedores, aclarándose que si bien se allegaron soportes del envío 

de comunicaciones vía correo electrónico con destino a BANCOLOMBIA, y a 

PROGRESER, tales mensajes de datos se remitieron a direcciones electrónicas1 que 

no corresponden a las que las citadas entidades indican en sus páginas web, como 

aquellas en donde reciben notificaciones judiciales2. 

De igual forma, se destaca que no se allegó ningún soporte que dé cuenta que se les 

haya enviado alguna comunicación informando de este asunto a las personas3 

naturales que igualmente tienen la calidad de acreedores del deudor. 

Frente a lo anterior, y previo a proseguir con el trámite de este proceso, se hace 

necesario nuevamente darle aplicación al numeral 1º del artículo 317 del CGP, esto es, 

requerir al demandante para que en el término de treinta (30) días, so pena de 

desistimiento, presente un nuevo proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto, en el que se corrijan las deficiencias anotadas en los numerales 

precedentes e informe debidamente a sus acreedores del inicio de la presente 

reorganización. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 
1 una_alianza_bancolombia@emergiacc.com y coordinador.cali7@financreditos.com 
2 notificacijudicial@bancolombia.com.co y requerinf@bancolombia.com.co (Bancolombia) 
contactenos@progreser.com (Progreser) 
3 María Stella Castro Flórez 
Jesús Alberto Castro Flórez 
María Ceballos Jeronimo 
 
 
 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:requerinf@bancolombia.com.co
mailto:contactenos@progreser.com


Firmado Por:

 

 

Angela Aurora Quintana Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Pamplona - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9b332b11a43b8e1caea8d0fac93eb63a48988b47403b1d167a6b7adad767938

Documento generado en 26/11/2021 10:17:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


